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 16116 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2008, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se nombra Director del Centro de Estudios 
Superiores de la Función Pública a don Pedro Fran-
cisco Guillén Marina.

Por Orden APU/2080/2008, de 11 de julio (Boletín Oficial del 
Estado de 15/07/08), se anunció convocatoria para proveer por el 
procedimiento de libre designación el puesto de trabajo de Director 
del Centro de Estudios de la Función Pública.

En ejercicio de las atribuciones que le están conferidas en el artículo 
12.2 f de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, una vez acreditada la 
observancia del proceso debido y el cumplimiento por parte del can-
didato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria.

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto el nombramiento de don 
Pedro F. Guillén Marina, funcionario del Cuerpo Superior de Admi-
nistradores Civiles del Estado, N.R.P. 5192944513 A1111, como 
Director del Centro de Estudios de la Función Pública.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, 
ante el mismo Órgano que lo ha dictado, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales 
de lo Contencioso-Administrativo, (Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 17 de septiembre de 2008.–La Secretaria de Estado 
para la Administración Pública, Mercedes Elvira del Palacio Tascón. 

 16117 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2008, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública.

Por Orden EHA/1116/2007, de 18 de abril (Boletín Oficial del 
Estado del día 27), se convocaron pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública.

Concluidas las pruebas selectivas, por Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 12 de febrero de 2008, se procedió al nom-
bramiento como funcionarios en prácticas del Cuerpo de Arquitectos 
de la Hacienda Pública de los aspirantes que superaron el correspon-
diente proceso selectivo. Una vez finalizado el curso selectivo pre-
visto en la base 2 y anexo I de la convocatoria de ingreso, procede el 
nombramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, 
de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de 
personal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.a) del 
Real Decreto 438/2008, de 14 de abril (Boletín Oficial del Estado 
del día 16), por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, a propuesta de la Subsecretaría del 
Ministerio de Economía y Hacienda, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema gene-
ral de acceso libre, en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda 
Pública, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de 
esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obte-
nida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio de 1998.

Madrid, 18 de septiembre de 2008.–La Secretaria de Estado 
para la Administración Pública, Mercedes Elvira del Palacio Tascón. 


